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CONSEJO LOCAL DE GOBIERNO 
ACTA No. 02 de 2020 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA: 26 DE FEBRERO DE 2020 

HORA.  8:00 AM A 10:00 AM 

LUGAR: ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: (Verifique que los integrantes tengan las delegaciones acordes con la 

normatividad para cada instancia. Si la Secretaría Técnica no es ejercida por un integrante, relaciónelo en la última 

fila de este espacio) 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

NUBIA RODRÍGUEZ R DIRECTIVA OFB X 

ISMAEL ORTIZ M SDCRD X 

MÓNICA PATIÑO 

ARRIAGA 
GESTORA LOCAL SDMUJER- CIOMPA X 

GEORGINA BETANCURT REFERENTE LOCAL SDSCJ X 

CARLOS GUERRA GESTOR LOCAL SDSCJ X 

WILSON MOLANO GESTOR LOCAL TRANSMILENIO X 

NYDIA MIRANDA 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADA 
SDCRD X 

CLARA LÓPEZ GARCÍA DIRECTIVA SDMUJER- DDDP X 

MIGUEL ANGEL 

BOHORQUEZ 
GESTOR LOCAL 

SUB-RED OCCIDENTE DE 

SALUD 
X 

JACQUELINE ANDRADE 

ZAPATA 
DIRECTIVA SDH X 

MIGUEL ANTONIO 

MORENO SARMIENTO 
DIRECTIVA IDRD X 

MERCEDES MELO GARCÍA DIRECTIVA SHD X 

JHON FREDY DOMÍNGUEZ INGENIERO SDM X 

DIANA ABRIL GESTORA LOCAL SDM X 

SANTIAGO HIGUERA DIRECTIVO SDP X 

LUZ EDITH ORTEGA GESTORA LOCAL JBB X 

JENNY HARLEY MORENO REFERENTE - PROF. 

LOCAL 

ADULTEZ- SDIS X 

LUISA FERNANDA 

PED RAZA 
SDSCJ 

X 
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Nombre Entidad Cargo 

GINA VANESSA SILVA G. ENLACE TERRITORIAL ALCALDIA LOCAL DE PUENTE ARANDA 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Entidad 7Asiste Observaciones 

Si No 

Cargo Nombre 

L_ 

BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

  

ANA ISABEL GUERRERO DIRECTIVA SDS X 

NANCY MILLAN FORERO DIRECTIVA EAAB X 

ELIZABETH SANCHEZ SDA DPGSTYT X 

HÉCTOR GÚZMAN 

TORRES 
COORDINADOR FDL ALPA 

X 

PILAR MUÑOZ TORRES ALCALDESA LOCAL ALPA X 

MARTHA LÓPEZ 

HERNÁNDEZ 
GESTOR LOCAL IDPAC X 

GINA SILVA ENLACE TERRITORIAL ALPA X 

SECRETARIA TÉCNICA: 

INVITADOS PERMANENTES: 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

ORDEN DEL DÍA: 

Llamado a lista y verificación del quorum. 

Proceso CP1 (Encuentros Ciudadanos). 

Elaboración y aprobación del Plan de acción CLG. (2020- 2023). 

Varios. (Plataforma Colibrí). 

Alcaldía local de Puente Aranda 
Carrera. 31 D No. 4-05 
Código Postal: 111611 
Tel. 3648460 Ext. 1629 
Información Línea 195 
www.puentearanda.gov.co  

GDI - GPD— F0100 
Versión: 04 
Vigencia: 

03 de enero de 2020 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA De. 



BOGOT" SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

 

DESARROLLO: 

Llamado a lista y verificación del quorum. 

Dando inicio al Consejo Local de Gobierno, se verifica el quorum respondiendo 26 personas, de las cuales 22 son de las 

diferentes entidades invitadas y 4 de la Alcaldía Local de Puente Aranda. 

La Dra. María del Pilar Muñoz Torres, Alcaldesa Local de Puente, da un breve saludo y solicita que se presenten los 

funcionarios de las diferentes entidades asistentes, debido a que desconoce de que entidad vienen. 

Aprobación orden del día. 

Se aprueba el orden del día, desarrollándolo en el mismo orden. 

2. Proceso CPL (Encuentros Ciudadanos). 

La funcionaria Marta López del IDPAC, realiza un breve informe de las jornadas realizadas para las elecciones de los 

representantes al CPL, comunicando que fueron 9 jornadas realizadas del 6 al 12 de febrero en los horarios de 10:00am, 

3:00 pm y 6:00 pm. El 17 de febrero se realiza la instalación del Consejo de Planeación Local con los 33 representantes, 

uno por cada sector. 

Adicionalmente, hace una exposición sobre la Circular Conjunta 005 de 2020, Lineamientos para la realización de 

Encuentros Ciudadanos, Formulación para los Planes de Desarrollo Local 2021-2024. Informa las funciones de cada una 

de las entidades que hacen parte de este proceso, la ruta metodológica para los encuentros ciudadanos y la formulación 

de los PDL con las fechas en que se deben estar realizando estas actividades, junto con los responsables. Las actividades 

incluyen desde la inscripción, la inauguración de los encuentros hasta la clausura de estos. 

Solicita a los diferentes funcionarios, compartir esta información con los grupos que manejan en Puente Aranda, para 

que se inscriban a los encuentros ciudadanos y así obtener una mayor respuesta participativa por parte de la 

comunidad. 

(Se anexa presentación y Circular Conjunta 005 de 2020). 

Elaboración y aprobación del Plan de acción CLG. (2020- 2023). 

Por parte de la Alcaldía Local, se explica la nueva directriz expresada por la Dra. María del Pilar Muñoz Torres, Alcaldesa 

Local de Puente, donde se solicita a las entidades el Plan de Acción para el CLG por el trimestre comprendido de Marzo-

Abril y Mayo, mientras en nivel central informan los nuevos lineamientos a trabajar para este periodo. (Líneas de 

Inversión). Este plan de acción debe incluir: 1. Apoyo a los encuentros ciudadanos en la Localidad de Puente Aranda 

según la Circular 005 de 2020, participación y acompañamiento de cada entidad al desarrollo de los encuentros 

ciudadanos, según lo requerido por el Consejo de Planeación Local. 2. Entrega de los diagnósticos por parte de las 

entidades al Consejo de Planeación Local de Puente Aranda. 3. Apoyo Técnico de cada sector o entidad para la entrega 

de las líneas de inversión para la elaboración del Plan de Desarrollo Local. 

Se enviará correo electrónico a los funcionarios, informándoles la fecha de entrega al CPL del diagnóstico. 
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4. Varios. 

En este punto solo solicitó intervención, la funcionaria Mónica Patiño de la Secretaria de la Mujer, a parte de una 

información que se dará de la Alcaldía Local referente a la Plataforma Web Colibrí de la Veeduría Distrital. 

Plataforma Web Colibrí: Se informan a los funcionarios de las diferentes entidades la obligación que existe de alimentar 

la plataforma con cada uno de los compromisos que se adquieren con la comunidad y hacerles seguimiento y de igual 

forma informarlo en la plataforma. Se solicita que cuando se realicen los recorridos de Puente Aranda Todo Terreno, las 

entidades que adquieren los compromisos los suban a la página Web, con eso la Alcaldía Local con la Veeduría realizarán 

los seguimientos respectivos. El Dr. Héctor Guzmán, para complementar este tema, solicita que exista compromiso por 

parte de las entidades a que ingresen dicha información a la plataforma, ya que así es la manera de hacer los 
seguimientos en tiempo real de cada entidad. 

Mónica Patino, informa las actividades que se realizarán bajo esta entidad en el mes de marzo, se realizará la 

conmemoración del 8 de marzo, con actividad cultural que se llevará a cabo en el Auditorio Huitaca, se hará recorrido 

después de la actividad en el auditorio, por el Parque Bicentenario, Monumento de la Pola, Parque Nacional y termina 

en el Parque de los Hippis sobre las 11:30 am y en el monumento de Banderas sobre las 9:00 am, se hará un discurso 

donde se entregará el monumento terminado, el tema principal para el 8 de marzo de este año es "Reconocemos que 
las mujeres hacen Historia". Reconocimiento a las mujeres a nivel distrital desde su liderazgo, construyen sociedad y 

construyen el ejercicio del derecho de las mujeres y la garantía a la participación de las mujeres en todos los escenarios. 

Siendo las 10:00 am, se da por terminado el Consejo Local de Gobierno. 

En constancia se firman, 

SEC CNICALAY 

Anexos: 

Lista de firma de asistentes. 

Presentación Consejo Local de Gobierno. 

Presentaciones de entidades. 

(3,! Proyectó: Gina Silva 

Revisó: Dra. María del Pilar Muñoz Torres 

Dr. Héctor Guzmán Torres 
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